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ORD. IF-DPCT N° 2.XXX/2026

REF.:	Contrato de Concesión "Red Los Ríos -Los Lagos: Hospital de Los Lagos, Hospital de La Unión, Hospital de Río Bueno y Hospital de Puerto Varas".

[bookmark: _Hlk190706638]ANT.: 
	
[bookmark: _Hlk190706589]MAT.:	

INCL: 
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[bookmark: _Hlk190706580]PUERTO VARAS, 31 DE DICIEMBRE DE 1969

A:	DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO Y CONTROL TRIBUTARIO
	DIRECCIÓN GENERAL DE CONCESIONES.

DE:   PABLO HERNANDEZ MARTINEZ
	INSPECTOR FISCAL (S) CONCESIÓN RED LOS RÍOS - LOS LAGOS.

Junto con saludar cordialmente a Ud., en el marco del contrato de Concesión “Red Los Ríos – Los Lagos: Hospital de Los Lagos, Hospital de La Unión, Hospital de Río Bueno y Hospital de Puerto Varas”, 

Sin otro particular, saluda atentamente a usted,


Inspector Fiscal (S)
Concesión Red Los Ríos - Los Lagos


Distribución:
· Destinatario
· Jefe Departamento Construcción Infraestructura Hospitalaria
· Archivo IF 
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